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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N195-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-soPOT-Nl95-2O19, relativo a la Obra: Rehabilitación de plaza )uá¡ez, 1 eta
etapa en cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pÚblica, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FGPAR/G|-2O19-15O4-01268, de fecha O9 de octubre de 2O19, em¡tido por la Subsecretar¡a de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:00 horas del día 14 de
noviembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, col. Venta prieta, pachuca. Hidalgo; la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por Ia Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por Ias personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con fundamento en

to dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por loS lic¡tantes, en Sus aSpectos Legales'

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada par
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N195-2019

"Claudia Elizabeth Covarrubias Torres"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $4'228.597.46 (Cuatro m¡llones doscientos ve¡nt¡ocho mil quin¡entos

noventa v s¡ete pesos 46/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'905-173.05 (Cuatro m¡llones novec¡entos cinco m¡l

c¡ento setenta y tres oesos O5/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo

presente licitación, a part¡r del dia 26 de noviembre de 2019.

los trabajos motivo de la

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 7]7-8000 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
15 de noviembre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta junta
PÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

in icia r

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su conten¡d\( efectos.
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Socretari. d9 Obras Públ¡cas
y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N19S-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

-a
'+;l

Por el Órgano Control de la SOpOT.

L.T. F l\4artÍnez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (n1) 17 8000, ext.8191
www.hidálgo.gob.mx

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General

n Sánchez Ávila

Por la Unidad de Planeación

314

Viveros

Pr¡eta. Edificio No.2-B planta baja,

La D¡rectora de Liqi(aciones y Contratos

Ex centro Minero, col.



Licitación Pública No. EO-SOpOT-Nt9S-2019

Por los licitantes

Nombre

Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

2.- Rogelio Samuel Valencia pérez

{\

4t1

\_- No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡fcunstanciada levantada con motivo de la .lunta pública del Acto de Fallo, relativa a la
Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-soPor-N195-2019, correspondiente a la obra: Rehabilitación de plaza )uá.e¡, 1 era etapa en
cabecera municipal; ubicada en ra rocaridad y Mun¡c¡pio de san Aguslín Trax¡aca, Estado de Hidargo.
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D¡RECCIóN GENERAL DE ADÍIItNISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamiento Torritorial

Fallo del Proced¡mlento por Lic¡tación Públlca
No. EO-SOPOT-N!95-2O|9

convocetoT¡a I{ o. 0'2912019
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N195-2O19, para la adiudicación de la obra: Rehabilitación de Plaza Juárez,1 era etapa
en cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones , U,res,ectivas' 
//.,.. f

Dictamen para emitir el fallo d" l. "onuo{l\o ozsrlflis' del Procedimiento P9' 
Ll"n?:¡ó",|'bli:l 11--E9-]o-t3lLl11^'iln:ll

retac¡ón a la ohfa: Rehab¡titac¡ón ¿" iÁrlig:¿,:ab9,*rr.abecera municipat; ubicada en la localidad v Municipio de san
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DTRECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1. -

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarle de Obras Públices y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOP1OT- 1{195-2(,19

convocetorie l{o . o2sl2ol9
Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación.
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1504-01268 de fecha 09 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N195-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación de Plaza Juá¡ez, l era etapa en cabecera municipal;
ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las'10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el acto de,unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia.
sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres
2.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

1.6.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las l3:00 horas, se realizó el Acto de presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres
2.- Rogelio Samuel Valencia pérez

el fallo de la convocatoria No. O29|2O1S, del L¡citación Pública No. EO-SOPOÍ-Nl95-2019. en
de Plaza tu ez, ubicada en la localidad y Municipio de San

y Apertura de

así como la

de Hidalgo.
1 era

(t>
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DIRECCIÓI{ GEf{ERAt DE ADiTIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡mionto por Lic¡tac¡ón Públ¡ce
No. EO-SOPOT-il195-2019
Convocator¡e No. O29 12019

1.7.-Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 13:0O horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la rev¡sion cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Claudia Eliza beth Covarrubias
Torres

$A',228,597.46

93 dias naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de 2O2O.

2.-
Rogelio Samuel Valencia

Pérez
$A',152,1s2.36

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la':

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

il ;r. ;;;:":*-*tas 

v aceptadas en er acto de presentación v aoeft*a?2'

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitat¡vo),

los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.. Claudia Elizabeth Covarrubias Torres, y 6.- Rogelio Samuel Valencia Pérez, para determinar el cumplimiento

en los aspectos legales, técnicos y económicos, itados en las bases de licitación y en los criterios de la

l>.- -a\x7
ll.§rC

...-,x,í*-

, del Procedimiento por Lic¡tación PÚblica No. EO-SOPOT-NI95-2019' en

rcr cabecera municipal; ubicada en lp localidad y Municipio de San

n'ry r,**.u".".-,.r"X *...(:
\ /' p""!":"99*j:;.1s"kc;P:-4.r??3;

D¡ctamen para emitir el fallo de la
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D¡RECCtÓT{ GENERAL DE AO]IttNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Ectado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Llc¡taclón Pública
ilo. EO-SOPOT-il195-2O!9
Convocatoi¡a o.O2912019

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la Il,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tario

Motivo:
El Iicitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1..

Descripción del concepto

Piso de concreto hidráulico hecho en obra de f'c=250 kg/cm2 de 12cm de espesor,
acabado pulido o rayal brocha/ pelo losa de 3.00 x 3.00 m., (...)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un concreto f'c= 150 kg/cm2 el cual no
cumple con la resistencia que se requiere en la especificación del concepto con una resistencia de
f'c=25O kglcm2
Considera malla electrosoldada 6 x 6/1010, la cual no aplica porque no se requiere en la especificación
del concepto.

Clave

PC009

Clave

PCO12

Descripción del concepto

Acabado estampado en pavimento de concreto hidráulico de acuerdo al diseño del

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29/2O19, Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N195-2019. en
Rehabilitación de Plaza )uárez,l era etapa ubicada en la localidad y Municipio de San

de Hidalgo.

\
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADÍIIIilISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedlmiénto por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N!95-2O19
Convocator¡a No. O29 l2Ol9

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera una cortadora de piso felsa

komander..., la cual no se requiere porque no se indica realizar cortes.

4.-

Clave

cM001

Descripción del concepto

Cama de arena, apisonada con pisón de mano ....

Descripción del concepto

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de 8
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro en tramos de 2.50
m, incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la
losa, descimbrado. acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de

obra, materiales, mano de obra y herramienta. (P.U.O.T.)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un auxiliar de "elaboración

de concreto f'c= 150 kg/cm2", el cual no se requiere para la realización del concepto de trabajo.

Clave

GBOO9

relación a.la obra:

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera excavación a mano y relleno

cepas material de excavación, los cuales no se requieren en los alcances del concepto de trabajo.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

s/i
Dictamen Para el fallo de la del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N195-2019' en

de Plaza cabecera municipal; ubicada en la localidadl uun\ de San

\_ v \,¿.
Tlaxiaca. de Hidalgo.

§- / '1
Ñ / Ex centro Minero, col. venta Prietá, Ed¡f¡c¡o No 2-¡ plant¿ ba¡¿'

- ,. l- / ^ Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

/I

11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o



DIRECCTóN GETTERAL DE ADMII{ISTRACTÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordonamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t ción Públ¡ce
ilo. EO-SOPOT-il195-2O19
Convocator¡a No. O29 l2olg

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.-que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas. (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

para cmitrr el fallo de la convocalo a No. O29/2O19, por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N19S-2O19. en
de Plaza )uárez, 1 era elapa en la localidad y Municipio de San

de Hidalgo.
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a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(39.a382/100=0.394382), lo que es ¡ncorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de
cotizac¡ón (39.43821104.5200=0.377326). Por lo anter¡or el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por Io tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- Ef Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por, a).- la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la ¡ntegran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.'l- E-1.- precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b)'- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculadole conformidad a la normatividad aplicable, gue,incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabaio, IMSS, VlT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

1/tl
Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N195'2O19. en

etapa en cahcera municipal; ub¡cada en la

M¡nero, Col. Veñta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta ba¡a,

Pachuc¿ de Soto, Hgo., C P 42080,
lel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: anális¡s. cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC. Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a d¡c¡embre. divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período. de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl )+Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patrona les derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

el fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No- EO-SOPOT-NI9S-2O19, en
Rehabil¡tación de Plaza Juárez, l era

Estado de H¡dalgo.
ubicada en la localidad y Munic¡pio de Sao

requisitos
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Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechaÍ, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica. de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Claudia Elizabeth

Covarrubias Torres. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$4'228,597.46 (Cuatro millones dosc¡entos veintiocho mil quinientos noventa y siete pesos 46/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiud¡ca el contrato de obra pública a prec¡o unitar¡o de esta licitación pública es: Claudia Elizabeth

Covarrubias Torres, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'228,597.46
(Cuatro millones doscientos veintiocho mil quinientos noventa y s¡ete pesos 46f 00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $4'228,597.46 (Cuatro millones doscientos veintiocho mil quinientos noventa y siete pesos 46/100

M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a part¡r del día 15

de noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Dictamen para emitir el fallo de la
Rehabilitación de Plaza

Estado de H¡dalgo.

9/tt
del Proced¡miento por Licitáción Pública No. EO-SOPOT-M95-2O19, en

relación a
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Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial. del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl95-2019, en
Rehab¡litac¡ón de Plaza luá.eZ. 1 mun¡c¡pal, ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de San

de H¡dalgo.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de Licitaciones
y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-il195-2O19

Convocatoria No. O29 I 2019

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Of icina "C"

r/|
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No.029/2019, del Procedimiento por Licitación Pública
relac¡ón a la obra: Rehab¡litac¡ón de Plaza )uá¡ez, 1 era etapa en cabecera municipal; ubicada en la

Agustin Tlaxiáca, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-Nl95-2019. en

local¡dad y Municipio de San

v'
Ex C€ñtro M¡nero, Col. Vent¿ Prieta, Edificio No.2-8 planta ba,a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.:01 0n) /7 8000, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

de la S.O.P, y O,T.

Arq. Salvador Balderas González
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